
JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., septiembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO SINGULAR DE FQV OPERATIVA S.A.S contra 

ACTIVIDADES DE CAPITAL S.A.S., 

MARIA ALEJANDRA VARGAS GOMEZ; 

 MARIA ANDREA VARGAS GOMEZ y 

 SINTIENDO HUELLAS S.A.S 

 

SEGUNDA INSTANCIA 

Radicado: 11001400304920220060101  

Ingresó: 20/06/2023. 

 

Se INADMITE recurso de apelación concedido frente al propuesto de forma 

subsidiaria por la parte demandada en este asunto, contra el auto de 9 de 

febrero de 2023, que denegó tener como caución para levantar las cautelas 

ordenadas en el proceso, las sumas retenidas por embargos de cuentas 

bancarias, de titularidad de los ejecutados. 

 

Lo anterior en razón a que la providencia apelada, es esencia la que resuelve 

la solicitud de sustitución de caución en los términos del art. 603 del CGP, no 

aquella que la señaló y se pretende sustituir, la que valga decir cobró 

ejecutoria y firmeza.(auto de 7  de diciembre de 2022). 

 

Siendo ello así, la determinación cuestionada en apelación, no resulta 

atacable por esta vía de alzada, en razón a lo previsto en el art.  321  del 

CGP, que en su numeral 8 que reza que, es apelable el auto que … resuelva 

sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución para decretarla, 

impedirla o levantarla…, eventos en los que claramente no se subsume la 

determinación opugnada, que niega la sustitución de una caución no prestada 

hasta la fecha. 

 

Devuélvanse las diligencias al juzgado de origen, previas las constancias de 

ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 
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